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ACUERDOS DE LA ASAMBLEA 2025
En la ciudad de TELDE (como viene siendo habitual la celebración de las Asambleas), el pasado 14 de diciembre de 2025, se tomaron los siguientes ACUERDOS asamblearios.

Se acordó la aprobación del ACTA DE LA ASAMBLEA 2024, decidiendo sobre lo siguiente:
· Aprobación del Acta anterior, correspondiente a 2023.

· Aprobación de la MEMORIA DE ACTUACIÓN 2024, con el Visto Bueno del XXIII ENCUENTRO NACIONAL, celebrado en la Feria de Artesanía de PINOLERE, los ENCUENTROS INSULARES y EXPODECA 2024 (esta Feria del DEPORTE se celebró en Las Palmas de Gran Canaria). También se tuvo lugar el Día de la Comunidad Autónoma (30 de mayo), celebrándose en varias islas y localidades del Archipiélago Canario.
· Igualmente fue aceptada la integración en la AEJeST, participando en las Jornadas de esta Asociación Tradicional Europea, que aconteció en Santander.
· Aprobación de las CUENTAS ECONÓMICAS 2023 (auditadas).
· Aprobación de la PROGRAMACIÓN 2025. Dada la tardanza de la Asamblea, se acordaron los Actos oficiales federativos. Teniendo en cuenta el XXIV ENCUENTRO NACIONAL, desarrollándose en FEAGA (Fuerteventura) y los ENCUENTROS INSULARES (en TENERIFE/Feria de PINOLERE; GRAN CANARIA/Fiestas en honor  de San Pedro; FUERTEVENTURA/Romería ofrenda a la virgen de la Peña). Jornadas de la AEJeST en Tarragona. Así mismo, tuvo lugar EXPODECA 2025, celebrada en Santa Cruz de Tenerife, con la participación activa de la FEJUPAL, con exhibiciones y talleres.
· Situación del BIC de la Lata y el Garrote. Presentada la documentación en los Cabildos de Fuerteventura y Gran Canaria, al Garrote se le ha declarado Bien de Interés Cultural y a la Lata Majorera sigue su curso.

· Aprobación del SEGURO DEPORTIVO y la POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

· Aprobación de que para integrarse en la FEJUPAL, primero hay que registrarse en el REGISTRO DE ENTIDADES DEPORTIVAS, después se estudiará cada caso, atendiendo a criterios de Tradición, lúdico, etc.

· Aprobación de una Comisión para modificar los ESTATUTOS federativos.

· Información de los nuevos técnicos, formados por la Dirección General de Deportes del Gobierno de Canarias, para dar cursos y talleres en los Centros de Enseñanzas Públicos.
· Aprobación de que para dar baja a un Club tienen que faltar a dos actos oficiales, lo que constituye un año de ausencia.

Acuerdo de la MEMORIA FEJUPAL 2025. Se acuerda dar con antelación el Acta que los clubes puedan objetar, con tiempo previo.
Acuerdo mayoritario de las CUENTAS ECONÓMICAS 2024 (auditadas).

Acuerdo de la PROGRAMACIÓN FEJUPAL 2026. Celebrándose el ENCUENTRO NACIONAL en Tenerife, concretamente en Los Campitos, coincidiendo con el motivo del 30 Aniversario de este CLUB-ESCUELA fundado por Marino Acosta. Se tiene previsto organizar los ENCUENTROS INSULARES, a principios de abril en FEAGA el de Fuerteventura, el de Tenerife en la Feria de PINOLERE a principios de septiembre y el de Gran Canaria en EXPODECA 2026, que vuelve a organizarse en INFECAR/Las Palmas de Gran Canaria.

Se aprueban hasta diciembre de 2026 el SEGURO DEPORTIVO y la POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

Ampliación del plazo hasta la Asamblea de 2026, de la Comisión para modificar los ESTATUTOS.

Se acuerda facilitar el CALENDARIO DE ENTRENAMIENTOS de los Clubes Federados, de cara al SEGURO DEPORTIVO.

El Club AGUERE deja de pertenecer a la FEJUPAL, por haber dejado de participar en los actos oficiales federativos del último año.  
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